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Al..*w GOEIERNO REGTONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

nesotu aón onectoan et ecwu t p0 9 8-zozt -e.n. enezoxegu.e. paoenezo¡teEoe

chocha¡o4os, 0 3 0lC 2021

vtsTo:
Cotto N' 008-2027-EP\-RC-CT| de fecho 2j de noviembre de 2027, lnforme N' j5-2021-

/UEPROAMAZONAS de fecho 26 de noviembre de 2021, lnforme N' 470-202l-G.R.AMAZONA'/DDTE de

Íecho 30 de nov¡embre de 2027;

CONSIDERANDO:

Que, la "LJE PROAMAZONAS" es uno persono iurídica de Derecho Públíco, Üeodo por el Gob¡erno

Reg¡onol Amozonos mediante Ordenonzo Regíonal Ne 323 GOBIERNO REGIONAL AMNONAS/CR, de

fecho 19 de obril de 207j; como orgon¡smo desconcentrddo del Gob¡erno Regional Amdzonds, con

autonomío técn¡ca y odm¡ñísttativo.

Que, med¡onte lnforme N" 81-2019-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE del fecho 12 de iulio de

2079, lo Directord de Desorrollo Turtst¡co y Económico rcdl¡lo el requer¡míento poto lo seleccíón del

"servicio de consultoria de obro pora lo elaboroción del saldo del expediente técn¡co de lo activ¡dod

Tombo Comun¡tar¡o".

Que, medionte lnforme Ne UO-2019-GRA/PROAMAZONAS/UA de fecha 01 de ogosto de 2019, el lefe

de to lJn¡ddd de Adm¡nistroc¡ón alcanzo el resumen ejecutivo pdra controtoc¡ón de seryic¡os, ¡ndicondo

que et t¡po de proced¡miento deberó ser Adiudicoción simpl¡ficado, volor est¡modo s/ 126'068.25'

modolidod de selección Proced¡m¡ento ClÚs¡co, s¡stema de contrctoc¡ón Sumo Alzodo.

Que, mediante Memorándum Ne u3-2079-G.R.AMAzoNAs/u.E.PRoAMAzoNAs/l.uPsM de fecha 09

de ogosto de 2079, et Jefe de lo unidad de Planeom¡ento, seguim¡ento y Mon¡toreo de la Unidod

Ejecutoro PROAMAZONAS, emite la Certificación Presupuestdl N'0735, ofectoda o lo fuente de

finonc¡om¡e nto Recursos Ordi norios.

Que, medídnte Resoluc¡ón D¡rectordl Eiecutívo N" A8-2019-G.R.AMNONAS/U.E.PROAMAZONAS/DE,

de fecho 09 de agosto de 2019, se desiqna d los ¡ntegrontes del comité de selecc¡ón poro el proceso de

selección del Sey¡c¡o de consultotÍo de obra poro la elaboroción del soldo del exped¡ente técn¡co de lo

o ct¡v ¡ do d Td m bo Com u n itd r ¡ o.

Que, medionte Memorondo N" 186-2019-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE del 02 de setíembre de

2019, el Director Ejecut¡vo se d¡r¡ge ol Pres¡dente det comité de selecc¡ón, comunicando lo Aproboción

de bdses poro el Proceso de Selección Adiud¡cac¡ón Simplificodo N'005-2019- GR.AMMONAS/UE'

P R OAM MON AS/CS-P Rt M E RA CONV OCAÍ O R t A.

Que, med¡dnte Forrnoto n" 24- Acto de operturo y evoluoción de ofertds económ¡casy otoryom¡ento de

lo bueno pro: consultorio de obrus (poro proced¡mientos cuyo presentac¡ón de ofertos se rcdlízo en octo

privado) de fecho 77 de septiembre de 2019, el comité de selección resuelve decloror como gonodor ol

consorcio Tur¡smo Tambo, ¡ntegrado por los petsonos naturales: Euder Boca coronel, ¡dent¡f¡codo DNI

N' 16778547 y RUC N' 10167785471 y Deny suieivolleios Zuto, ¡dentíficoda con DNI N" 40658922 y RUC

N" 10406589221, por el monto ofertado de 5/ 117,521.25 (C¡ento d¡ec¡s¡ete m¡l quinientos ve¡nt¡uno y

25/7OO Sotes), sín tGV, otorgóndose de esto moneru ld Bueno P¡o del Proceso de Selecc¡ón Adiud¡cación

Sirnpt¡f¡cddo N" OO5-2O19- GR.AMAZONAS/UE. PROAMAZONAS/CS-PRIMERA CONVOUTORIA, seruicio

de consultorlo de obrd poro la elaboración del soldo del exped¡ente técn¡co de lo oct¡v¡ddd tombo

comunitor¡o.

Que, med¡ante Corto N' O1-2019-EJP|CT|, de lecho 30 de setiembre de 2019, el representonte común

del consorcio Tur¡smo Tambo, presenta lo documentociÓn para el perfecc¡onom¡ento del contrato del

Proceso de Selección Adjud¡coc¡ón s¡mplíficoda N" OO5-2019- cR.AMAZONAS/UE. PROAMAZONAS/CS'
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GOBI ERNO REGTÓhIAI AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCIóN DIRECTORALar"arrrro r0I8 .2021.G.R. AMAZONA slu. PROAMAZONAS/DE

Pr¡merq Convocotorio, evidencióndose que, el lng. Dionis¡o lsidoro de lo C¡uz ,ánchez, formo parte de la

ofertd del c¡todo consorc¡o, como Especiol¡std en lnstoloc¡ones Eléctricas.

Que, con lecha 77 de octubrc de 2079, se suscribió el conttoto de la Un¡dod de Admin¡stroc¡ón N' 008-

2olg-Gob¡emo Regionol Amozonos-U.E.PROAMAIONAS/UADM, con el frn de controtor el Seru¡c¡o de

Consultotío de obro paro lo Eloboroción del Soldo del Exped¡ente Técn¡co de lo oct¡viddd "fombo

Comun¡tar¡o", con un plozo de ejecucíón del seN¡c¡o de 60 dias calendorios y por un valor contrdctuol de

5/ 117,521.21 (C¡ento diec¡siete m¡l quinientos ve¡nt¡uno y 21/100 Soles).

Que, con Íecho 2i de nov¡embrc de 2027, med¡dnte Corto N" 008-202l-EPI-RC-CTT, el Consorc¡o Tur¡smo

Tombo sol¡c¡to o lo Ent¡dod el camb¡o de espec¡alisto en ¡nstolociones eléctrícos del equipo técn¡co en la

eloboroción del "soldo det exped¡ente técn¡co del Proyecto: Tambo Comun¡tdr¡o"; sustituyendo al lng.

Dionisio tsidoro de la cruz ,ánchez por el tng. Neiser villav¡cenc¡o Aristo, ident¡ficddo con DNI N'
41392354, de profesíón lngen¡ero Mecon¡co Electr¡cisto, con CIP N' 709749-

Que, respecto ol combio de profesionol, el numetdl 790.7 del ortículo 790' del Regldmento de lo Ley de

Controtoc¡ones det Estodo - Decreto Supremo N'344-2018-EF, estoblece que es responsobil¡dod del

controtista ejecutar su prestoción con el plantel pro¡es¡onol ofertodo. Cuando los postores presenten

dentro de su oferto como personol permonente a profes¡onoles que se encuentron loborando como

res¡dente o superv¡sor en obros controtodos por lo Ent¡dad que no cuentan con recepcíón, d¡cha ofertd

esdescol¡frcodo. Delm¡smo modo el numerol 190.2 del drticulo 790'delm¡smo cuerpo notmdtivo, señolo

que cuando los documentos del proced¡miento estdblezcon la acreditoción del plantel proÍes¡onol clove

para lo suscripcíón del contruto, el contrdtisto ín¡cia y eiecutor su prestoc¡ón con dícho personol, el cuol

necesor¡amente permanece como mlnímo sesento (60) dlos colendorio desde el íníc¡o de su paft¡c¡poc¡ón

en ld ejecución del contrcto o por el íntegro del Plazo de eiecuc¡ón, s¡ este es menor d los sesento (60)

dios colendorio. El ¡ncumptimíento de esto disposic¡ón, ocarreo lo oplicoc¡ón de una pendl¡dod no menor

d lo mitad de uno un¡dad tmpos¡tívo Tributor¡o (0.5 ulT) ni mayor d und (1) ulf por codo día de ausencio

del personol en lo obra. Ld opl¡cocíón de esto penolidad solo puede exceptuorse en los s¡gu¡entes cosos:

i) muerte, ii) invalidez sobrev¡n¡ente e iii) ínhob¡titoción poro ejercer la profesión. Pot su paÍte el numerdl

790.3 del ortlculo 1gO" del estoblece que excepciondlmente y de manero iust¡f¡cddd el controt¡sto puede

sol¡c¡tdr o lo Ent¡dad le outorice lo sustituc¡ón del profesionol ptopuesto, en cuyo caso el perf¡l del

reemplozonte no ofecta los cond¡c¡ones que mot¡vorcn lo selección del controtista.

Que, en uso de las focultades confer¡dos como D¡rector Eiecut¡vo des¡gnodo medionte Resolucíón

Ejecutivd Req¡onol N" j61-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, de fecho i0 de setiembre de

2027, y contondo con el v¡sto bueno del lefe de la Unidod de Admin¡stroc¡ón; D¡recc¡ón de Desorrollo

Turíst¡co y Económ¡co y Asesor Legal de lo Un¡dod Eiecutoro PROAMAZONAS' respectivomente;
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Que, con fecho 26 de noviembre de 2021, med¡onte lnfome /v' 35-2021'

G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/DD|E, y o sol¡c¡tud de la Direcc¡ón de Desorrollo Turistico y

económico med¡onte corta N" 061-2021-G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/DDTE, el hge Nelson

R¡cardo soto volle -Espec¡at¡sta en lngenierío MecÓnico- Eléctrico de esto Direccíón-, olcanzo lq

evaluocíón del nuevo profesionol, Especiol¡sto en lnstolac¡ones Eléctr¡cos- presentddo por el Consorcio

Tur¡smo Tombo, concluyendo gue, el nuevo profesíonol propuesto cumple con los requer¡m¡entos

mín¡mos y recom¡enda acoger dicho solic¡tud'

Que, con fecha 30 de noviembre de 2021, medionte lnlorme N' 470-2021-

G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DOTE, to Oítecc¡ón de Desorrollo Turist¡co y Económíco, señolo

que es procedente, oceptor el cqmb¡o propuesto por elConsorcio Tur¡smoTombo, es dec¡r lo sust¡tuc¡ón

del lng- Dionisio lsidoro de la Cruz Sánchez por el tng. Ne¡serVillovicenc¡o Aristo, como nuevo Espec¡olísto

en lnstoloc¡ones Eléctricos paro lo "eloboroción del saldo del exped¡ente técnico del Proyecto: Tambo

Cornunitdrio", todo vez que ello perm¡t¡rú gqrdnt¡zar lo culminacíón del seN¡cío objeto de controtoc¡ón,

recomendondo der¡var aláreo legal poro lo emis¡ón de ld resoluc¡ón cofiespond¡ente.
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SE RESUELVE:

Artlculo prrmero: Autorlzor el combio del Especiol¡sto en lnstdldc¡ones Eléctr¡cas lng. D¡on¡s¡o lsidoro de

lo Cruz 
'ánchez 

por el tng. Nelset v¡llovlcenclo A sto, ¡dent¡f¡codo con DNI N" 41392354, de profes¡ón

lngen¡ero Mecónico Electr¡c¡sto, con CIP N" 709749, sol¡cítodo por el Consorcío Tu smo Tombo, que estÚ

o corgo del Sev¡cío de consultorío de obro poro lo eloboroción del soldo del exped¡ente técn¡co de lo

oct¡v¡dod'Tambo Comunitorio", por los fundomentos señolodos en lo presente resoluc¡ón.

Artlculo segundo: Not¡Ítcot ld presente Resoluc¡ón d Consotc¡o Turismo Tombo y o los lnstonc¡os

lnternos de lo Un¡dod Ejecutoro PRoAMAZONAS, poro los f¡nes de ley.

REcls7nEsE, coMUNÍeuEsE, cúMPusE Y ARcHlvEsE.

GOBIERNO N .TTMAZ0NAS
OAMAZONASJNIOAD €JEC

CPC IAIMT QUlPIONN
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